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En razón de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley N°21.369, 
Universidad del Alba brinda el espacio para denunciar conductas de 
acoso sexual, violencia y discriminación de género, cometidas por 
personas que estudian o trabajan en esta casa de estudios, en contra 
de personas vinculadas con ella, ocurridas dentro de sus 
dependencias o en dependencias externas vinculadas a la 
Universidad.

A continuación, se presenta la información e indicadores de procesos 
de investigación por acoso sexual, violencia y discriminación de 
género dentro de la Universidad del Alba, la cual se sistematiza con la 
finalidad de seguir sensibilizando, formando y educando a la 
comunidad universitaria. 

Sistematización de Datos 
Ley 21.369
(2022-2024)



La información contempla las denuncias desde la puesta en marcha del 
reglamento de investigación y sanción el segundo semestre del año 2022.

Denuncias
presentadas

5 denuncias fueron inadmisibles
1   denuncia fue desistida

Total: 23

2022: 7 denuncias
2023: 5 denuncias
2024: 11 denuncias 

Sedes
Antofagasta: 15.8%

Chillán: 5,3%

Santiago: 36.8%

La Serena: 42,1%

Sobre las denuncias presentadas 
por la Normativa de Prevención y 
Sanción de Acciones de 
Discriminación, Violencia Sexual 
y/o de Género.



• Estudiantes: 8 (36.4%)
• Docentes: 14 (63,6%)

• Mujeres : 2 (8%)
• Hombres: 23 (92%)

¿A quien se   denuncia?¿Quienes   denuncian?

• Estudiantes: 21 (91.3%)
• Docentes: 2 (8.7%)

• Hombres: 5 (22.7%)
• Mujeres: 17 (77,3%)



Pertenencia institucional de 
denunciantes  y   denunciados/as.

1 • Medicina 
• Tecnología Médica
• Magíster

2 • Medicina Veterinaria
• Enfermería
• Psicología
• Nutrición y Dietética

3 • Derecho 4 • Kinesiología



Resoluciones
Se aplicaron sanciones en el 53.3% de las denuncias 
realizadas dentro del marco del reglamento de 
investigación y sanción. 

• Sin sanción: 46.7 %

• Sanción: 53.3 %



Tipo de sanciones 

• Amonestación verbal:      26.7%

• Amonestación escrita: 1    3.3%

• Condicionalidad:        6.7%

• Sobreseimiento definitivo:        20%

• Sobreseimiento temporal:      13.3%

• No formular cargos:       6.7%

• Cierre de investigación:          6.7%

• No renovación de contrato:        6.7%

Las sanciones aplicables por la infracción al reglamento de investigación y 
sanción se aplican en atención a la gravedad del hecho, contexto en el que se 
producen los hechos y las agravantes y atenuantes que concurran.
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